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MINISTERIO DE LA GUERRA
b .

IniOlPl'n*

•

Ma~erial reo{mantal

ESTADO MAYOR -CENTRAL O¡L EJERCITO

sanar•••

fines consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muchos afios.
~adrid 31 de agosto de 1909.

LmARBa

Sador Capitán general de la primera región.

Sefior Ordenador.de pagOfl de Guerra.

nr.,r !'O'I....... .

Residencia

PARTE OFICIAL
•

Excmo. Sr.: AccerJiendo á lo solicitado pOr el gene
ral de brigada de la sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército O. Román Morales y Cabaccino, el
Rey (q. D. g.) se ha servIdo autorizarle para que traslade
ISU rEsidencia desde Guadalnjara á Segovia.

Drl real orden lo digo á Vt E. para 8U conocianiento y

Senor Oapitán general de la sexta región.

Sefl.or Ordfnado(de pagos de Guerra.

8~.~ErARIA

D81tl~03

~cmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayn'IfBttte de campo del general de brigada D. Fran
ciéco J&8rtín Amia, jefe de secci6n de 'ste Ministe.riG, 61
co~and8ntl,3 de ~:nfantel'Ía O. Jesús Pérez Peflamaria, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bie~'
que se halta en eitnaciOn de excedente en Esta regíón. aprobar el presupuesto formulado por el parque regioMl,

De real onlen 10 digo ti V. E. para su conocimiento y de Artillería de Madrid, para la cODstrucción de cien¡
efectos oonsiguierites. Dios guarde á V.E. muchos ~ bastes para cargas á lomo, de Infantería, con sus corr€s-
aílos. Madrid 31.de agosto de 1909. pondient<as.bridones y atalajes, y cuyo importe de quinoo

. LINARES mil pesetas aparece consignado en la r&sl orden de 11
del actual (D. O. núm. 17lj).

Senor Capitán ~eneral de la primera región. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
Safior Ordenador de pagos de Guerra. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchGs a11os. Ma

drid 31 de agosto de 1909.
~I LII{J,Rm3

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bilmnom· 1

I
Sefior Oapitán general de la primera regi6n.

brnr ayudante de CSInllo del general de la 2.8 brigada de O
la 11.1' división, D. Hermán de Alv&rado y Aguado, al SetiQr fdenador de pagos de Guerra.
capitán de Inmntería O. Victor Alvarado y Maldonado, . -
deetinado actualmente en el regimiento de Gllrdlen0.l ...--
número 43. ~ Ob d ID' • I

De real orden lo digo á V. E. pf!;ra su eonoc!miento t rat & epollto de a Guarra
y Eifectos coasiguientes. Dioa guarde á TV. E. muchos ~ . . ..
atlos. Madrid "31 de agosto de 1909.· i Czrcular. Excmo. Sr.: Agot~da la edICIÓ!! del mapa

. . LfNARES ~ del norte de Marruecos, que en VIrtud de 10 dIspuesto en
~ real orden de 18 de enero de 1906 (D. O. núm. 14) ea
~ hizo por el Depósito de la Guerra, el Rey (q. D. g.) ee ha
~ servido autorizar la. tirada por el referido establecimiento
; de una segunda edición, corregida, de dos mil ej~mpla

~ l€!!, de laa que se destinarán mil á la venta, al precio de
~ d(s pesetas ejemplar, quedando el reato para satisfacer
. las necesidades del servicio.

De real orden lo digo IÍ V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V• .E. muchos aftoso Ma...
.drid 31 de agosto de 1909.
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•
IEcelON DE INFANTERIA

Bajaa
Éxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cureó á

este Ministerio con escrito de 25 del corriente, promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R.), del batallón
cazadores de BarbastlO núm. 4, D. José Miñarro Romera,
en solicitud de que se le conceda la licencia absoluta, el
Bey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, y disponer, al propio tiempo, que cause baja
por fin del mes actual en el arma á que pertenece, expi..
diéndoeele la licencia absoluta, sin goce de sueldo ni uso
de uniforme, con arreglo al artículo M de la ley consti
~utiva del Ejército, por contar más de los doce a110s de
~ervlclos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1909.

LlNARlS

Selior Comandante en jGfe de las fuerzas del ejército de
operaciones en MeUlla.

~nores Capitán general de la .primera región, Goberna
dor militar de Melilla y.plazas menores de Atrica y
Ordenador de pagos de Guerra.

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien dis
poner que el músico mayor del batallón Oa,;adores de
Figneras núm. 6, D. Luis Manchado Medina, pase destina..
do al regimiento Infantería de Saboya núm. 6, en vacan
Wque de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af'1os. Ma
drid 30 de agosto de 1909.

J3e11or Capitán general de la primera regién.

Sanores Comandanie en Jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dis
poner que para nutrir de clases de tropa las secciones de
ametralladoras de los regimientos de Melilla y Afriea,
pasen destinados á los mismos y en concepto de supernu
merarios, los sargentos y cabes de Infantería que figuran
en la siguiente relación, los cuales verificarán su incorpo.
J8ción con toda uIJtencia. ,

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de agosto de 1009•.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

~e11ores Capitanes ~enerales de la tercera, sexta yeépti
ma regiones y Baleares y Comandante en Jefe de las
fuerzas del ejército de operaoiones en Melilla.

ReZaczón que ~e cita

Se.rg6ntos

Francisco Tomás Gómez, del regimiento Eapafla, 46, al
de Melilla, 59.

Juan Bergillos Madrigal, del regimiento de la Lealtad,
30, al de Africa, 68.

Oabes

JOJé Martorel1 Alcalde, del regimiento de Palma, 61, al
de Melilla, 59.

Francisco Campos González. de la zona de recluiamiento
de Murcia, 23, al regimiento de Melilla, 59~

José VaUe Rivera, de la zona de reclutamiento de Ovie.
do, 413, al regimiento de Africa, 68.

José Bas Alfonso, del regimiento Guadalajara, 20, al de
Africs,68. .

Madrid 30 de agosto de 1909. 'LDiARES

• .-. ~1

Licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

eate Ministerio en 20 del mes actual, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de la Princesa
núm. 4, D. Adolfo Villa Caballero, en solicitud de dos
meses de licencia por enfermo para Lamacou-Ia-Hllut
(Franela), el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta cuanto
expresa ~l certificado de reconocimiento facultativo que
se acompsfl.a á dicha instancia, '88 ha servido acceder á
los deseos del interesado, con arreglo á lo preceptuado en
los articulos 16, 44 Y 45 de las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de jnnio de 1905 (C. L. núm. 101~

Da real orden lo digo á V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
af'1os. Madrid 30 de agosto de 1909.

SeAor Capitán general de la tercera regién.

Satior Ordenador de pagos-de Guerra;

Retiros
Circular. Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder el retiro para los puntos que se indicsn en
la siguiente relación, á los jefes y oficiales de Infantería

.comprendidos en la misma, que comienza con el teniente
coronel D. Antonio Esquer Bermúdez y termina con el ca
pitán (In. R.) D. Saturnino Matarranz'Pastor; disponien
do, al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 811os.
Madrid 31 de agosto de 1909.

LmAUliS
Sellar•••
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Nombres de loa Interesados

....

Empleoa

1." septiembre 1909'
1/1"

Cuerpos á que perte:necen

687
• I~

Puntos donde van á residir

Pueblo Provincia

D. Antonio Esquer Bllrmúdez.•••••••• T. Ooronel ••••. Caja recluta de Manresa, 66 Barcelona•• , ••• Barcelona.
) JU.an de las Mulas y Soler Otro Reg. Infanteria de Sevilla. 33 '1 Cartagena•••••• Murcia.
~ Manuel Sáenz Fernández.. • • •• • •. Otro••••••••••• Excedente 1.11 región Madrid Madrid.
:. Jo!;é Taviel de Andrade y Lerdo delOt ._ a • lsanlúcar de Ba- !..... •

TeJ'ada ' ro Reempmzo 2. reglón................... rromed" ¡vádlZ.
1I •••••••••• ji ••••••••••• ,. R A •••••

» Francisco Unea Toledano Otro Caja recluta de Inflesto, 101 Madrid Madrid.
:. Nemesi,o Ampliato Victorino ••••••• Comandante •.• Excedente 2.a región•••.••••••••.••.•.•• foledo.•..••••• Toledo.
» Angel de la- OruJO Blanco••••••••••• Otro •••••...••• Exceaente 4.a región.••••.•••••••••••••• Barcelona. ~ •••. Barcelona.
:. Miguel Dalmau Serra Otro Bón. 2.11 rVII. de Manresa" 66 [dem Idem.
) Félix Fernández Bareeló Otro Reg. Infantería de Mahón, 63 Mahón ' BIlIeares.
:. Luis González Fabrat Comando (E. R.) Zona de reclut.o y rva. de Valencia, l\!oo •• Valencia••.•••• Valencia.
» Francisco Gallegos García .•••••••• Otro •.••••••••• Reemplazo 2.11 región ••••••••••••••••••. Las Palmas..... Canarias.
:. Francisco Jiménez Espina••••••••• Otro••••••••••• Excedente 4.a región .••••••••••••••••••• Barcelona•••••. Barcelona.
) Eduardo López López.•••••••••••• Otro••••••••••• Excedente S.a.'región T a b e r n e s de

Valldigna •••• Valencia.
, José Lópal!: Iglesia.s O~ro (E. R.) ••.• Zona de reclut.o y rn. de Pontevedra, 54. Pontevedl1l Pontevedra.
, Rodrigo Peruyero de la Prids ••• oo. Otro Excedente 6.a. región oo •• oo San Sebastián •• Guipúzcoa. .
» Saturnino Matarl'snz Pastor........ Capitán (E. R.). Zona:de reclut. o y rva. dEl Barcelona, 27 .. Barcel~nsoooo.. Barcelona.

Madrid 31 de agosto de 1909.

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
. el retiro para los puntos qua se indican en la siguiente
relación, ti. las clases de tropa comprendidas en la misma,
que ~mienzt\ con el sargento de corneiae Algnso Apari
cio Peral y termina con el músico de segunda Ramón Cas·
tnto López; disponiendo; al propio tiempo, que por lin del
corrien1ie mes sean dados de baja en el cuerpo á que per·
enecen.

LINARES
"A

De real orden lo digo á V. E. para FJU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. :Ya..
drid 31 de agosto de 1909.

Sa110r Ordenador de pagos de Guarra.
!efiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina y Capitanes generales de la segunda, tercera y
cuarla regiones.

Relación que se cita

Punto» donde T!Uf á, residiJ:

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Clasel!. Ouerpos á que pertenece~

Pueblo Provincia
'.
AlonBa Apiuicio Peral. •••••••••••• Sarg.to {lorneta Rag. lnf.s de Granada núm. 34 Sevilla ••••••••••••• _. Sevilla.
Juan BeBés Chiquillo. _.' ••••••••• Sargento..•••• ldem id. de Almansa núm. 18 Valenoia •••• I •••••••• Valencia.
Ramón Castillo López•• _••••••• _•• Músico de 2.-,. Idem id. de Córdoba núm. 10.. Granada"'•••••• I t • I 1 •• Granada. .
p

Madrld 31 de agosto de 1909.

IECCION DE ARTILLERIA
Armamento y municiona.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se manifieste á V. E. el agrado con que se ha visto el
buen estado de conservación en que se encuentra el ar..
Dlamento que tienen en su poder las comandancias de Má
laga y Almeda de ese cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de agosto de 1909.

LINARES

Señor Director general de la Guardia civil..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ,á bien dis
poner ee manifieste á V. E. el agrado con que se ha visto
el buen estado de conservación en que se encuentra el ar
Dlamento que tienen en su poder las: comandancias de
Guadalajara y Segovia y escuadrón de' la de Mildrid, de
ese cuerpo; debiendo cambiarse á la primera de las ca
Jilandancias citadas la cartuchería que ha resultado in
útU~ por otra en estado de se,rvicio, y consumir á la mayor

•
LINAR];!!

brevedad posible, en ejercicios de tiro al blanco, la clasi..
ficada de selVicio preferente, según está prevenido en dis~

posiciones vigentes.
. De real orden '10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma~
drid 30 de agosto de 1909. .

LJlARJIII
Sellor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo";
ner se manifieste á V. E. el agrado con que se ha visto el
buen estado de conservación en que se encuentra el ar
ma.mento que tienen en BU poder la9 comandancias de
Soria. y Logrofio de esa cuerpo; debiendo cambiarse la
cartucherfa que ha resultado inútil, por otra en estado de
servIcio, y consumir á.la mayor. brevedad posible,{en
ejercicios de tiro al blanco, la clasificada. de servicio pre
ferente, según está prevl3nido en disposiciones vigente!!!.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos dos.
Madrid SO de agosto de 1909. .

Setl.or Director general de la Guardia Civil.
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Excmo. Sr.; . El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien d!s
poner se manifieste ti V. E. el agrado con que se ha VIB
to el buen estado de conservación en que se encue~tra el
armamento que tienen en 80 poder las comandancI.as de
AlicantE' Murcia. y Almada, da ese cuerpo; debIendo
consumi~sa á la mayor brevedad posible, en ejer!3i.cics da
tiro al blanco, la cartucheda.·clasificada da serVICIO pre
ferente, según está prevenido en' disposiciones.vigenteEl.

De real orden Jo digo ti V. :m. para su conOCImiento y
demás efectos. DiGS guarde ti V. E. muc49s aftoso Ma
drid 30 do agosto de 1909. .

Sefior Direc~or gen,eral de Carabinero!.

• 11

Material da Arlillé,'a
Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien apro

bar el presupuesto, importante 10.256 pesetas, formulado
por la Junta. facultativa del parque reg!onal.d~ Artillería
de esa capital para recomponer el atalaJe reclbI~o de! de
Madrid, con destino al 9~o regimiento montado:de dIcha
arma' cargándose la expresada. cantidad á los créditos
conc~didos al malerial de Artilleríll.

Da real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. mncho!! arios. Ma
drid 00 de agosto de 1909.

Safior Oapitán general de la cuarta región.

Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) ha lenido á bien apro
. bu el pre.S1;lpue,stO. jmpoltaD~e 28.000 peaelas, formul~- .

40 por la Junta facultativa d~l ptlrqn8 regional d~ Artl
lIeda de esa capital, para cOlÚecoionar 40.000 disparos

• completos Para C¡ .A.c. '115 cm., t. r. campa11ll; ~arglÚldo
se la expresada cantidad á los créditús extraordinarics
del material de ArUlIeritl.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diós gnarde á V. E. muchos aftos. Ma
_drid 'SO de agosto de ~09.

Lm,üBS

Se110r Capitál(general de la eegunda región.

Set10r Ordenador de pagos de Guerra.

• b

IECCIOH DE IHGENltROS
Baja.'

Excmo. Sr.: En vista de la instBncia que V. E. cur";
s6 á este Ministerio, promovida por el capitán de Ingenie
ros O. Juan Ruiz Stengre, en situación de supernumerario
sin sueldo en esa región, en eúplic.a de que se le conoe
da la separación ebi!oluta del Ejército, .el Rey (q. D. g.)
ea ha. s6tvido cf}nceaerle]a licencia absoluta sin goce de
sneldo ni uso de uniforme, con atreªlo á lo que preoep
túa el ad: 34 de la ley constitutiva del Ejéroito de 29 de
noviembre de 1878 (C. L. núm. 367); diaponiendo, al pro
pio tiempo, que este capitán sea baja por fi¡¡ c:1el corrl~nte
mes en el ouerpo tí que p\?:i:tenec9.

Da 'real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard~ ti SI. J!l. lU~c~oe afl~. M~-

. drid 80 de agosto de 1909. .
. . LmÁRFS

Setior Capitán general de la tercera región.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

•
SEcaION DE A:DXINII':rlU.CION UIL~AE

Accidentel da' trabaja
Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E.

á este Ministerio en 13 del actual, de la resolucj9n ren~í.

da en el expediente instruido con motivo de la lesión su
frida por el obrero plisano, Angel Diaz Rosado, el día 22
de mayo último, hallándose trabaja~do en las obras de
aloiamiento de dos baterías de Artillería en el campa
me~to de Oarabanchel, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar á favor d&! citado obrero la indemnización
de 2179 pesetas, importe de medios jomales devengados
durante dos días que ha permanecido iQlpedillo par~ el
trabajo á consecuencia de dicha lesién, conforme ti la ley
de aceid€ntes de 30 de enero de 1900 y arto 16 del regla-'
mento de 26 de marzo de 1902 (C. L. núm. '13); debien
do Ser cargo la expresada Buma al capUulo 15, artículo
único del presupuesto vigen~e" seg~n 10 determina 18 real
orden circular de 15 de junio de 1903 (O. L. núm. 98).

Da real orden lo digo á V. E. para su conOQimient9 y .
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos atios. Ma
drid30 de agosto de 1909.

LmARllS
Setior Oapittin general de la primera región.
6a11or Oidenador de:pagos de Guerra.

Sefior Capitán general de la primera región.

Se110res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Retiros
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento maestro de panda del 5.° regimiento montado de
Artilleda, Luis Valls Oviado, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el retiro para esta corte; disponiendo que
sea dado de baja, por fin del mes actual, en el arma ti
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectO!. Dios guarde á V. E. I;I1uchos a11os. Ma
drid 31 de agosto de 1909.

.- •

• dll

Excmo. Sr.: Visto el testimonió que remitíé V. E. ti
Este Ministerio en 11 del actual, de la reaólu~ón recaida.
en el expediente instruido con motivo de la leaión sufd
da por el obrero pllisano Mariano Serrano y Ci!l, el día 4
de mayo último, hallándose trabajando en laa obras (le
construcción de un lavadero y secadero en el Parque ad
ministrativo de suministro de esta corte, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar ti favor del oitado obrero la indein
nización de 9,90 pesetas, importe de medios jornales de..
vengados durante 'cinco dias qua ha permanecido impe
dido para el trabaj') tí consecuencia de la citada lesión,
conforme á la ley de accidentes de 80 de enero da 1~00 y
a.rtículo 15.0 del reglameJlto de 26 de marzo ll9 ¡9~

(C. L. núm. 73); debiendo ser cargo la expre~adftt lilpm_
al capítulo 15, articulo único del presnpue.eto vIgen~, ~e

gún lo determina la real orden ciroular de 15 de ilUlio
de 1903 (O. L. núm. 98)•

De real orden 10 digo ti V. E. ptlri eu cQlWcÜ»ieJ.l.&o
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y demás electos. Dios guarde á V. E. muchos afiae.
Madrid 80 de agosto de i909.

LniAl'tES

Sedor Capitán general de le. primera región.

Sel10r Orddntídol' de pagoa de Guerra.

•••

___..e_··_

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á
Gala Ministerio en 13 d$I actua), de la resolución recaída
en el expediente inBtruída con motivo de la lesión sufri
da por el obrero eventusl de la fábrica de tirmas de To
ledo, Alejandro Pérez Garcia, el día 22 de mayo último,
4aIlándCise trabajando en el taller 'de carpi~tería de la
misma, el Rey (q. D. g.) se ha servido Bprobar á favor
cel citado obrero la indemnizeción de cincuenta y cinco
pesetas dos céntimoe, importe de medios jornales deven
gadGs durante 40 días que ha permanecido impedido
para el trabajo tí consecuencia de la citada lesión, con
forme á la ley de 30 de enero de 1900 y arto 15 del re
glamento de 26 de marzo de 1902 (C. L. núm. 13); de
biendo ser cargo la exprE:sada suma al capítulo 15,
artículo ónico del presupuesto vigente, segón lo detelIDi
nll la real orden circular de 15 de junio de 1903 (O. L. nú~
mero 98). Asimismo deberán ser cargo al citado capitulo
y articulo del corriente presupuesto 61'50 pesatap) importe
de Ia.s estancias causadas por el referido obrero en el
hospital cívico-militar del mencionado punto, á conse-:
cusncia de dicha lesión, según lo preceptuado en real
orden circular de 27 de septiembre de 1902 (C. L. núm.e
ro 221).

De reaJ orden lo digo á V. E. pa~1\ su conocim.iento y
deml\s ~fectos~ Dios gUarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de agosto de 1909.

LntARBS

Setlor Oapitán general de la primera regi6n.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el t€stimonio que remitió V.E. á
este Ministerio en 16 del actual, de la resolución recaída

.~n el expediente iJ;l.struido COI1 motivo de la lesion a~frida

por el obrero eventual de la fábrica de arma.s de Toledo
Mariano.- Martinez Martlnal, 611 día 25 de febrero último,
hallándose trabajando en el taller de carpintería de la
misma, el R.oy (q. D. g.) ee ha servido aprobar á favor'
del citado obrero la indemnización de 107,25 pesetas, i~..
porte de medios jornales devepgados durante 66 díaa que
ha permanecido impedido para el trabajo, á consecuenoia.
de la citada lesión, oonform@ á la ley de accidentes de 30
de enero de 1900 y articulo 15, del reglamento de 26 de
marzo de 1902 (O. L. núm. 73); debiendo sar cargo lo.
exprEsada suma al capítulo 15~ articulo único del presu
puesto vigénte, según lo determina la real orden circular
de 15 da .junio de 1903 (C. L. núm. 98). Asimismo d....
berán ser cargo al citado capitulo y articulo del corrienile
presupuesto 100,50 pesetas, importe de las estancias cau~

eades por el referido obrero en el hospital cívico-militar
del mencionado punto, á conl!!ecuencia de dioha lesión, ee.
gún 10 preceptuado en real orden circular de 27 de eep ~

tiembre de 1902 (C. L. núm. 221).
Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios ~Darde á V. E. mnchos afios. .Ma..
drid 50 de agosto de 1909.

Setlor Capitán general .de la primera región.

Satlor Ordenador de p~gas de Guerra.

- --
Exomo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. ti

este Ministerio en 16 del actual, de la resolución recaída
en el expediente instruído con motivo de la. lesión Bufrida
por el operario eventual de la fábrica de Artillería de eBa
capital. Oíegl) Pérez Sena, el día 16 de abril último, ha...
lIándose trabajando en 108 talleres de la misma, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aproba~ á favor del citado opera..
rio la indemnización de 170)72 pesetas, importe de me
dios jornales devengados durante 91 días que ha perma
necido impedido para el trabajo á consecuencia de la ci
tada lfsión, conforme á la ley de 8ccidentesde 30 de ene
ro de 1900 y arto 15 del reglamento de 26 de marzo de
1902 (O. L. núm. 13); debiendo ser cargo la expresada S!!~

me. al cap. 15, articulo único del presupuesto vigente, se
gún lo determina la real orden circular 4e 15 de junio de
1903 (C. L. núm. 98). Asimismo, en virtud de lo dispUEsto
en la última citada soberana disposioión, será cargo sI
mismo capitulo y artículo del corriente presupuesto el
importe de la asisten.cia fürmacéutica prestada al referI- .
do operario á causa de dicha lesión, con arreglo al articu-

. lo 16 del ya mencionado reglamento y real orden de 17
de jnnio de 1903 (D. O: núm. 131).

De real orden lo digo á V. E. para. eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. machos anos. Ma..
drid 30 de agosto de 1909.

LINA.RES

Sellor Capitán general de la segunda región.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

»

Cruce.
Excmo. Sr.: Vista. la instancia que en 1.° de julio

tíUimo cursó V. E. á este Ministerio" promovida por. él
Bargento del regimiento Infantería de Melilla núm. 59,
Domingo Margalef Es.crivá, en súplica de abono de dife
rencias de pemién da craz de 2.60 á 7¡5Q pesatlls, desda
],Q de mayo de 1908 á fin de junio pasado, el Rey (que
~ioa guarde), de acuerdo con lo inform.~do por 1", Ordena..
Clón de pagos de Guerra, ha tenido á bIen aoceder á lo SO~
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licitado y disponer que la reclamación de las diferencias
de pensión de referencia conespondientes á 1908 se hs.
gan en adicional preferente al ejercicio cerrado respeoti
VOl y las del a110 actual en extracto corriente.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos al1os. Ma
drid 30 de agosto de 1909.'

LmAIms

Se:i'í.or Gobernador militar da MeJilla y plazas menores de
AMca. '

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó tí
este :Ministerio en 23 de julio próximo pasado, promovida
por el guardia segando de ese cuerpo José Trallero Adán,
en súplica de pensi6n por agrupación de 5 cruces rojas
del Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.l, teniendo
en cuenta lo dispuesto en el art10ulo 49 del reglamento de
la Orden, se ha servido conceder-al recurrente la pensión
mensual de 'l¡50 pesetas que le corresponde por egru
pación de las cuatro primeras crUCES.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 30 de agosto de 1909. -

LmA1UlIS

SeUar Director general de la Guardia Oivil.

Sailor Ordenador de pagos de Gueua.

'atarlal de subliltencial

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di8
poner que por el Establecimiento Oentral de loa servi
cios administrativo·militares, se.remesen 4.000 sacos-en
vase para harina: ae cabida de 60 kilogramos cada nno,
á la fábrica militar de subsistencias de Valladolid y 5.-000
al Parque Administrativo de suministro de Ceuta; debien
do participars9 oportunamente á e~te Ministerio la salida
y entrada de dichos e-acos en Ice expresados estableci
mientos, y afectar el consiguiente gasto de trasporte al
capítulo lO, adículo 4.° del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

fines consiguientes. Dios "uarde á V. E. muchos ailos.
Matbid 30 de agosto de 1909.

LINARES

Sef10r Capitán general de la primera región.
Sel10res Capitiin general da la e~ptima región, Gober

nador militar de OeutR, Ordenador de pagos de Gue
rra y Directores de lo, fábrica militar de subsistencias
de Valladolid y del Establecimiento Central de los
eerv~cioB administrativo-militares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento Central de los servicios
administrativo-militares, se remesen 5.000 sacos-enva
se de harinas de 60 kil.ogralIloS de cabida cada uno á la
fábrica militar de subsistencias de Córdoba, con el fin da
atender á las extraordinarias remesas de dicho artículo
originadas por la actual campaila de Malills; debiendo
participarae oportunamente á este MiniBterio la salida y
entrada de dichos sacos en los expresados - estableci
miento!!, y afectar el consiguiente gasto de transporie 'al
capítulo 10, artículo 1.° cMaterial de subsistencias milita-
res» del presupuesto vigente. ' -

De 16S1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 30 de agosto da 1909. -

LmARES

Se110r Capitán general de 1ti. primera región.
Se11ares Capitán general de la segunda región, Ordenador

de pagos de Guerra y Directores de la fábrica militar
de subsistencias de Córdoba y del Establecimiento.
Central de loa s6rvlciva Administrativo-militares. -

•
Tran,portea

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material qU1! á continua-
ción se indican. ,

De real orden lo digil á V. E. para su conocimiento
y fines coneignientes. Dios guarde á V. E. muchos t\f1os.
Madrid 30 de agosto de 1909.

LINARBS
S9n.or Ordenador de pagos de Guerra.
SeiIores Capitanes generales de IR primeras segunda, ter

cera, cuarta y quinta regiones.

Eita.blecimiento reroitente

Transportes gue 88 indican

Número 1 clasé de efectOli Esta.blecimiento receptor

Dependenci~denominada cEra~ ael Cristo»/SOO 000 kilogramos de maderA de sauce ;. Fábrica de pólvora de Murola.
de la fábriCa de pólvora de Granada, , •• ~ •

l
Una caja peso bruto 13.400 kilogramos, contenien'j

Port-Bon.-Comisario de,.gnerra interven- do un graduador de espoletas para material de Parque regional de Art." de ZaraO'oza•
. tor de transportes de f Igueras • •• •• • •• . campaña, t. 1'., modelo 1906, procedente de la '"

casa Schneider, •. , •••• , •••• , , , •••• , •.•.••• , , •
. (Un cuerpo de bomba de inyectar aire del materiaIlHendaya -Para su reexpedición al
;Parque regional de Art.

a
de Madrid..... "1 f~ ~~~:.a~~ .~'.~: .~~~l~~:?~~,. ~~. :~. ~~:: ~~~~:~ Oreusot.

- I I
J

:Madrld 30 de agosto'ae 1909. LINARES.'
SECCIÓN DE SANIDAD UILn'AR

Deltlnos
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dia

)Joner que el veterinario primero, ascendido, de la Comi
eión central de remonta de Artillerí8~ D. Eduardo faril'las

Abrir, pase á situación de excedente en Ceuta y en comi
sión al grupo mixto de Artillería or~anizado por real
orden de ~ del actual (D. O. núm. 176), cobrando la di
ferencia de sueldo hasta el de activo por el capitalo y
articulo á que están afectos ella haberes, y que el veteri
nario segundo dd regimiento Oazi.dorea de María Crísti-
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Da, 27.0 de Oaballería, D. Oleoré Alvarez Gutiérrez, pase
destinado tí la Cómisión central de remonta de Artillería.

De real oxden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a:f1os. Ma
drid al de agosto de 1909.

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.
Setíores Capitán general de la primera región, Director

general de Oría caballar y Remonta y Gobernador
militar de Ceuta.

•
SIOOION :DI INI'rB'D'OOIÓN, UCLUTüalNTO

t OUIBPOB :Drv.lBBOS
Ascensos

Excmo. Sr. : " En vIsta de la propuesta de ascensos
que V. E. re.mUetí este Ministerio con esta fecha, el
Rey (q. D. g.)eeha servido conferir el empleo superior
inmediato 'Id :comandante y segando teniente de ese
cuerpo D. AgusUn Luque Maravor y D. José B8U Veodrell,
por hallarsa comprendidos en el 8ort. 1.° ae la ley de 12
de marzo úUimo (O. O. núm. 68); deóiéndo 4isfrntar en
SllS nuevos empleos la efectivi~adde 30 y 17 delcorrien..
te mes, 'respaoUvamente.

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos an.os. .Ma
drid 31 de agosto de 1909.

LINARia

Seftor Comandante general del Ouerpo y cuarteI-de Iu
válidos.

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

Delfina.
Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de ins·

taneias para cubrir la vacante decapittin pr@fesor en co-

misión en la'Academia. de Infantería, anunoiada por real
orden da 28 de julio último (D. O. núm. 167), el Rey
(q. D. g.) ha tenido ti bien designar para ocuparla al ca
pitán D~ Agustin Delgado Criado, secretario del Gobier
no militar de Cuenca; debiendo desempe1'1ar las clases ex
presadas en lA real orden dél cancnrso, y percibiendo sus
haberes por el batallón reserva ti que se le destine, y la
gratificación del profesorado con cargo al fondo de mate·
rial de dicho centro, efectuando su incorporación segui
damente.

De real orden lo digo 'V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde tí V. E. muchos anos. Ma
drid SO de a~osto de 1909.

, LINARES

&11or Oapitán general de la primera región.

Se110res Ordenador de pago! de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

RetiroJ
Excmo. Sr.:, Accediendo á lo solicitado por los sar

gentos de Oarabineros comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con Agustin Arespa Puente y termina
con José S~eiro Santiag6, el Hey (q. D. g.) se ha servido
concederles el retiro para los puntos que en la misma se
indican; disponiendo que sean dados de bajB, por fin del
mes actual, en el cuerpo' tí que pertenecen.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an.os. Ma
drid 31 de agosto de 1909.

Seftor Director general de CarBbineroe.

Sa1'1ores Presidente del Oonsejo Supremo de ~uerra y Ma
rina, Oapitanes generales de la primera, segunds,
cuaria, quinta, sexta, séptiml:\ y octava regiones.

Relación que se azta
b

I I Comandancias
Puntos para donde se les concede el reUro

NOXnRllS DJII LOS UITBRESADOll Empleo. á que perteneceD
Puebl~s Provi!1cl.u

- I

Agustin Arespa. Puente .•.•.••••....• Sargento ..••.•.. Navarra .... lo ••••••••••••••• Burgos..•...•... Burgos.
Lucas Bernal Hernández...•.•..•.••. Otro•.•••••• I ••• Idem ....................... Navarra..••...•. Navarra.
Antonio Camacho Ruiz...•.•.....••. Otro................. Granada........................... Almeda....•.... Almeria.
Sinforia.no Fernández Rodríguez.•.•.• Otro ................ Idem ........................ , Aldeadávila de la

Rivera ......••. Salamanca.
Jnan Gómez Garcia ................. Otro............... Guipúzcoa ....•..........•. Irún ............... GuipÚzcoa.
D. Benito Hernández González.....•.. Otro............ SlIntander ...........••.... Santander....... Santander.. '
Eugenio Puga Arias ................. Otro .......... 1 ..... Orense ••.••.•••.•••••••••. Paradela. de Ran-

dín ................. Orense.
Pedro Pérez Leza ..........• '..••..... Otro..... I • '":". "" .. Barcelona ........ 11 ............' •• San Celoni. ..... Barcelona.
Juan Reig Enguis.....••••....••..•. Otro ......•.•... Huelva ••..• , .•.•. ," , ••.•. Arroyo 4el Puerco Cáceres.
José Sieiro Santiago.. , •..••.•••..••.. Otro 11' l •••••••• HuesQ8. 1 •• 1 ••••••••••• l •••• Tuy •.•• ; 1,•••••• Pontevedra.

I

Madrid. 31 de agosto de 1\)09.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Baleares al carabinero de la Coman
dancia de Mallorca Juan Sáez Abellaneda, por haber Cum
plido la edad para obtenerlo en el presente mes; diapo~

niendo, al propio tiempo, que por fin del mismo iea dado
de baja en el cuerpo tí que pertenece.

De real orden lo digo á V. E, para su conooimiento y

LINA.RES

fines consiguientes. Dios ~Ut\lde ti V. E. muchos a1'10s.
Madrid 31 de agosto de 1909.

LINAllES

Señor Director general de Carabinero!;'.

Se1'1ores Pltlsidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
,tina y Capitán general de B.j\leares.
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Circttlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relaci6n, á las cmsae é individuos de tropa
de la Guardia Oivl1 comprendidos en la misma, la cual
comimzf.i. con Antonio Balda Muniz y termina con D. José
Varoni Espinosa; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de baja en las coman-

. dJ'lol!ciaa ti que pertenecen.

De .r~slor.d~Ji lo digo aV. ~. para anconócim¡en~o¡
fines coneiguiente~. Dios guarde á V.lIl. mbchóB at1o~.
Madrid 81 de agosto de lS09. .

ImA1UllS
Se11or•••

R~zaciónque '6 cita- .

I
•

lO Punto! para. donde se les concede el retiro.

XO:ldBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandanclllo1 al que penmecen
.. '

i

"
:Pueblos Provtnc1all

\ -
Antonio Belda Mufíiz ••••••••••.•. Sargento•••••• Almena .••••••••••••..•••. Almerla.••••••••••.•• Almeria.
Rafael Coraoncillo Ortega ••••••••• Otro ••••••••• Granada••••••••••••.•• 11 ••• Mála¡a•••••••••••• : •• Málaga.
Santiago Gallego Blanco•.•.••••••• Otro ••••• ~ ••• Cácales •••.••••• , • , •••••• , • Garrobillas •••••••••••• Cá.ceres.
Miguel Gil GÓmez ••••••.••••••••• Otro •• _•••• _. Málaga...................... M~ga••••••••• _••••• Málaga..
Juan López Acabes •••••.••••.•••• Otro ••••••••• Zaragozar••••••••••••••••••• ZarPgoza•••••••••••••• Zalagoza.
Leopoldo Larriba León•••••••••••• Otro ••••••••• Saria •••••••••••••••••• _••• t drid............... ~drid•.
Juan Padilla Campillo.••••••• : ••• Otro ••••••••• Cádiz••.••••••••• "••••••••• 1gecira~••• ~ •••••.•••• C diz..
Juan Soriano Collell .••••••••••.•• Otro ........... Castellón.................... lBenoeal••••••••••••••• ea.stelIÓíl.
Andrés Arranz Alonso............. Gua'rdia....... Burgos ••••• ,.•••••••••• ~ ••. Madrid•••••••••••• " • Madrid.
José Cardona Capó............... Otro •••••••••• Alicallte••.•••••• ~ •.•••••••. Villajoydlla•••••••••••• Alicante.
Mariano Hernández Vicente ••••••. Otro ~ ........ .z.amora••••••••• , •••••••••• Zamora•••• 't • f •••••••• Za:mora.
Ciriaco Silleros Díaz •...•••••••.•.. Otro.,. •••••••• Navarra..................... Rinoón de Soto•••••• '•• Logroño.
D. José Varoni Espinosa.. ~ ••.••••. Otro ••••••••• OMiz•.•••••••• , '.' ••••••••• El Gastor••• ~ •••••• ~ ~ • Oádi~.·

Madrid 31 de agosto de 1009. ---_...,..----

Senor•••
PolatJieja

Polame;a.
Excmo. Bei10r Oomandante en jefe de las fuerzas del ejér.

cito da operaciones en Maulla.

Excmo. Sellor Capitán generl.'il de la s~nda región.

efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos ai1os.
Madrid 31 de agosto da 1909.

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas fi. éste Conllejo SnpteDlo pt)r ley de 13 de ette...
ro de 1904, ha acordt\do clasificar en la sUuación de re·
tirado, con derecho al haber meQsualque tí cada uno se
Je !e11ala, tí los jefee, oficiales é indivIdllos de tropa que
figuran en la siguiente reJación., que da. p~inciPlo con el
teniente coronel de Infantería D. Antonio Esquer Bermú..
dez y termina con' el guardia civil D. José Varlinl Espi~
nosll.

Lo que comunica á V. E. para s~. c~nocb.t1i~n.tóy
efectó!!. Dios guarde á V. E. muchos 8110$. Madrid 81
~e agosto de 1909.

DISPOSICIONES
dI la SubseClfitaría y Seoeiollea de, este HiniBteri.

y do las D~ndonci88 oontraIoo

eON&EJO SUPREMO DE GUERRA Y MAR~HA

Retiros
Excmo. Sr.: Habiendo solicitado BU retiro el vete

rinado primero del cuerpo de Veterinaria militar, O. Pe·
dro Bustamante Merino, con deetino en el tercer estsble
cimiento de. remonta, y en comisión en el ejército de ope
raciones en Malilla, este Consejo, en virtud de ens faculta
des y por acuerdo Ge ~O del actual, ha concedido al inte·
resada f:1 haber P&S.lVO de los 0,90 del sueldo de su em·
pleo, ó sean doscientas ées~nta y des pesetas cincuenta
céntimos ,al mes; cuya cantidad le será abonada, por la

• Delegación de Hacienda de Sevilla, desde primero de sep·
tiemble venidero, en atención á que desea fijar su residen•

. cla en Morón de la Frontera de dicha provincia.
Lo que tengo el honor de participar á V. E. para los
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Se halla comprendido en el
artículo 3.° transitorio.

Tiene derecho á revistar de
(,ficio.

[dem.

'Provincia

Pu.NTO
DJI .!lIIDIlI'OI.l D.'LOI rllTllJlllUDOI

IBarcelona••.•••••• Barcelona .
Valencia•••••••••• Valencia ..•••••• "'ITiene derecho á revisSar de

, oficio.
Cartagena••••.•••• Murcia •.••• , ••••• ldem.
Madrid. • • • • • • • • •• Madrid ••••••••••• Idem.
Idem ..•....... t •• Idem••....•....• ti ti

dalúcar de Barra-~ . ¡-'
meda CádlZ ••.• ti • ti II • ti ti ••............

Madrid ••••••••••• Madrid ••••.••••.•
Toledo. • . • • • • • • • •• Toledo •••.••••••.
Barcelona ••••••••• Barcelona'••••••••• Tienen derecho á revistar de
Idem ••,••••••••••• ldem ••••••••••••• \ oficio.
Mahón.• , ••••••••. Baleares••••...•••
Valencia••••••.••• ValencIa •••••••••
Las Palmas ••••••• Canarias •••.•••••
Barceiona.. . • . • • •. Barcelona•••••••..
Tabernes de Vall- -
digna•••••••••••• ValeJ:\.Cia••••••••••

Pontevedra ••••••• Pontev~ra.••.•••
San Sebastián IGuipÚzcoa .

Paloncia. • • • • • • ••• Palencia .•••.•••..
Valladolid •••••••• Valladolid •••.••.•
Barcelona. • • • • • • .• Barcelona ••.••••••
Orusco ••••....• " Madrid •••••••••••

1909!Zaragoza•••••••••• Zaragoza ••••••••••

JiesDía

I'JIOJU.

en que deben empesar
ti percibirlo

375 »
262 50
262 líO
262 líO
875 ~ \1. 0 :septbre,.,

450 I ,.
450 }}

450 :t

450 ~

376 )
450 :&

450 •
375 :t

375 :.
375 )
375 »
875 »
375 )
375 :.
875 :.

375 JI »
375 :t

JU,lIB.

que 1S11
cOlTl!lsponde

Pelet... I ctll.

Relación que se cita

PuntOI por donde
deseaD cobrar

Armal ó (lu&TpOIIEmp1eotlNOMBRllS

. .4.& f Pueblo
_--------1 I I 1-1-1-1 1-' " 1'''''''''''-----

D. Antonio Esquer Bermúdez••• T. coroneL ••..•.•. Infantería ••••. Barcelona•••••••••
» Alejandro Lucini Callejo Com.o gueu!) de La Admól;J. militar. Valencia .

;) Juan de las Mulas y Soler ••• T. coronel. ••••••. , Tnfantería.••••• Murcia •••••••••••.
;) Ismael Rivas Calderón ; Com.o guerra de 1.. Admón. militar. Madrid ..
;) Manuel Sáenz Fernández T. coronel •••••••• Infantería...... Idem.•••••••••••.
lO José Taviel de Andrade y Ler- Ot I,J Cád

d
';J T . d' ¡ro uero.......... iz .

Oue eJa a 1
;) Francisco Urrea Toledano Otro .•••••••••.••• Idem •••••••••• Madrid .
1» Nemesio Ampliato Victorino.. Comandante •••••• Idem •••••••••• Toledo•••.•••••••.
~ .A:ngel dl3 la Cruz Blanco ••••• Otro .•••••••••••.. Idero ••••.•••.• Barcelona•..••••.•
• Miguel Dalrnau Serra •••••••• Otro.............. Idero........... Idem •••••••••.•••
;) Félix Fernández Barceló .••• , Otro.............. Idem.......... Baleares. . •• : •.••.
;) :c\¡is González Fabrat Otro (E. R.) ••••.•. Idero ..•••.•••. Valencia .
, Francisco Gallegos García. • . • Otro.............. Idem.......... Canarias .•••••••••
;) Francisco JiJllénez'Espina. • .• Otro.............. Idem.......... Barcelona•••••••• •
;) Edua~do López López. • • • • • •. Otro.............. Idem.......... Valencia .•••••••.•

1» José Lópe¡; IglesIlls Otro (E. R,) ..••.•. Idem Pontevedra ..
;) Rodrigo Peruyero de la Prida. Otro.....••.••••.. Idem •.•....••• Guipúzcoa .•••..•.

, Julio Stmz Montes..••.•••.•. ' Otro..........••. , Caballería Palencia .•.....•.•
;) Serafín Blázquez López Veterinar~o 1.° Vet.a militar Valladolid .
,. Saturnino Matarranz Pastor .. Capitán (E. 'Ro) InflÍnteria :Barcelona .
, Ramón :Pérez ViUalvilla ..••. Veterinario 1.0 •••• Vet.- militar ••• Madrid •••.•••••••
, Claudio Riu Collado .•..••••• Otro •.••••••••••.• Iclero •••••••••• Zaragoza •••,•••••••

, Francisco Ezquerra Virueta •• Auxiliar de l.a..•.. Admón. militar. Idem•••••••••••••
Alonso Aparicio Peral.••••• , ... Sargento de cornetas Infantería...... Sevilla.••..•••.•••
Agustín Arespa Puente ...••.•.• Sargento .•.•••••.. Carabineros •••• Burgos' .••.••••.•
Lucas Bernal Hernández .•••••• Otro•••.•.•••••••. ldem •••••••••• Navarra.••..••••••
Antonio Belda Mufiiz . . . . . . •• • Otro••••.••••••••. Guardia. Civil •. Almería.•••••••••.
Rafael Cordoncillo Ortega •.•.•• Otro••••••.••••... Iclem·.•••..•.•• Málaga .••.•••••.•
A~ton~oCamacho Ruiz ,Otro•••.•.••••.••• Oarabineros •••. ~lmería........•.. ;.
Smfonano Fernández Rodríguez. Otro .••.•••••••••. ldem •••.••••.. ISalamanca •••••.•.

J'uan Gómez Garcia Otro ...•••••••••.. [dero ..•.•.•.•. Gnipúzcoa ••.•••••
Santiago Gallego Blanco.•.••.•• Otro .••••••••••• ;. Guardia .civil. " Cáceres ..•....•...
Miguel Gil GÓmez Otro .••.•••••••••. Idem ..••..•.•. Málaga •.•••.•••••
D. Benito Hernández González.. Otro Carabineros ..•. Santander .
Juan López Acabes •••••••.• , •• Otro .•••..•••••••. Guardia civiL •• Zaragoza•.•....••.
Leopoldo L¡¡.rriha León••.•••.•• Otro .••..••••••••• Idem ..••••••.• ~fadrid .
Amador Montoro Fernández•••• Otro. '••••••••••••. Caballería•.•.•• Barcelona •••••••••
Juan Padilla Campillo ••••••••• Otro .••.•••••••••• Guardia Civil •• Oádiz•.•.•..•..•'..
Eugenio Puga Arias •••••••••. Otro .•..•••.•••..• Oarabineros ••.• Orense••.•.•.••••.
Pedro Pérez Leza .•••••.•••.•.. Otro [denl ...•.•••.. Barcelona••...•.••
Juan Reig Enguís .••••.••.••.. Otro ••.••••••.•.•• ldero .• ·•••.•.•• Cáccres•....•••••.
José Sieira Santiago .•••...•.•. Otro••••••••••..•. Idero ......•... Pontev.edra.••..••.
J'uan Soriano Collell Otro ..•.......•••• Gua.rdia Civil .• Castellón .•••••••.
:Juan Sellés Chiquillo Otro : ...••.• Infantería Val~ncia .
Luis Valls Oviedo.:•••.••••••• Otro de trompetas.. Artillel'Ía...... Madrid ..••••••...
Agustín Pifiol Camarasa,. ••••.• Músico de l.a licd.o I:r.f'l,ntería...... Valencia ..•••.••..
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[dem,•.••••••••••• [dem •• ; •••• , •••••
Sevilla. . • . • • • • • • •• Sevilla.•••••••••••
Burgos. • • • • ••• • •• Burgos -
Navarra •••.•••••• Navarra••••••••••
A.lmería.. • • • •• • • •• Alroería •••••.•••.
:l<Iálaga • • . . • . • . . •. Málaga .••••••.•••
Almería.. . . . . . . • •. Almería••••••••••.
Aldeadávila del a

Rivera Salamanca •••••.•.
[rón .••...•..••••• Guipózcoa •.••••••
Garrovillas•.•••.•. Cácel'es .••.•••••••
Málaga ',' Málaga. .
Santander•..•• ~ ••. Santander •••••••.•
Z~ragozll.• . • • . • • •. Zaragoza••.•...••.
Madrid. • • • • . • • • •. Madrid ••••••••••.
Barcelona••••••••. Barcelona .••••.••.
Algeci'ras ••.•.•. " Cádiz•.•.••••.••••
Paradela de R.audln OIense••••.•••••..
San Celoni • • . • • . •. Barcelona .
A.rroyo del Puerco.. Cáceres~ .•..••..•..
Tuy •..•.••...•• :. Pontevedl'a•.•••••. •
Benosal•.•••.••••• OasteIlón.••.•.....
Valencia .•...••••• Vaiencil\ .••••.•••.
Madrid .••.••••... Madrid .•..•.••••.

1909¡Valencía ••..•.••• Valencia ••.•••.•...
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Madrid 31 de agDBto de 1909.-Polavieja.
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60 1.° septbl'e •.
60 1.0 ídem ..
13 1.° ídem ..
60 1.0 ídem ..
60 1.0 agosto .
13 1.0 mayo .
13 10 junio ..

22

22
211

37
22
28
22
22
28
28

28

1909 Granada Grt.nada .
11lCl\l Madrid.:.......... Madrid .•.••••.•.•
19~9 Vmajoyosa .•••••• A1tcante .••.•••••.
1909 Zamora •...•..•••. Zamora ...•.•••••.
1909 Oampillo de Arenas Jaén..•. , .•.•.••••
1909 Madrid Madrid .
]909 ldem •••..•••••••• Idem •.•...••••...

¡
-Justificando previamente no

haber percibido desde la
50 11.0lnovbre ... 1190710viedo.. oooo ...... ¡Oviedo............ indicada fecha sueldo al

guno de fondos del Esta
do, pruvinciales ni muui~

cIpales.
¡Más la pensión mensual de

13 11.0Iseptbre •• !1909IRincón de Soto •••. \Logrofio J 7'50 ptas. por una cruz del" .¡ Mérito Militar vitalicia que

50I1.0 \ídem /1909IBaleares .•••••.••• ¡Bale.ares •••••••••. , posee.
60 1.0 ídem llJ09 El Gastar Oádiz .
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Francisco Panda Oarenga IObrero licenciado.; IIngenieros ••••• IOviedo..•••.••••••

'Ramón Oastillo López Músico de 2.a.. oo •• Infantería Granada •••••••• -_
Andrés Arranz Alonso. • • • • • • •. Guardia civil. _.•. , Guardia Civil.. Madrid •••••••••• _
José Oardona Oapó ••••••••..•. Otro .•••••. _•.•. _. Idem•••••••••• Alicante - - _.
1tlariano Hernández Vicente •••• Otro •..•••••••••. ·• Idem ••••••••.• Z$mora •••••••••••
Manuel Martín Jiménez •••••••• Otro licenciado •••• Idem•••••••••• Jaén.•.••••••••••
Francisco Olías García Soldado licenciado. Infantería•••••• Madrid ••.••• __ •••
José Pérez Rodríguez _ Otro id.. • .. • • • •... Idem.......... Idem •••••••.••••.

Juan Sáenz Abellaneda .••••••. /Oarabinero ••• _••• _1 Oa.rabineros •.• ·IBaleares -
D. ;rOllé Varoui Espinosa••••••• GuardIa civil.... __ • Guardia Civil •• Oádiz •••••• _••••••

Ciriaco Silleros Díaz _. IGuardia civil.. oo •••1Guardia Oivil •• ILogrono '. '•••

.
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R~gion~!. Cuerpol á que pertenecen C1UeI NO:M::BREB Comandancill.l
á'que !IOn destinado!

Regimiento Húsares de Pavía, 20.0 de Caballería. Gallo.......... Pedro Guerrero Torres.•••••.•• ' Algeciras.
Idem............. ., .......................... Otro••••••• Antonio Hidalgo López•••..•••• ldem.
Idem........................................... if ............. Otro........... José Martín 8ánehez •.••••••••• Id.em.
Idem Lancero!'! del Principe, 3.Q de Caballería .• Otro ............ Eusebio Benito Rodriguez••.•••• Idem.
Idam........................................................... Otro ........... José Plater Alfaraz......... , ... ldero.
Idem Inmnteda de Gra.velinaa, 41 ............. Otro .......... José Varela Durán .............. ldem.

1,a......... Idem ............................................................ Otro .... 11 ... Antonio Sánchez Sanzo.•••••••. ldem.
ldero id. de Castilla, 16......... ; ..••.••••••• Otro •.••••• Eduardo Bozano Roz •.••••••••• ldero.
Idam............................................... " •••. Otro••••••. José Borrego de Vera••••••••••. ldero.
ldero. Caz. de Villarrobl6do, 23.0 de Caballería .• Otro ••••••• Urbano Maoias Berjano••••.•••• ldem.
1,& Comand," Tropas de Admón. Militar ••..••• Otro•••••• e Rafael Sanz••.••..•••••••.•••• rdem.
Bón. 2.a reserva Ciudad Real, 10.•.•••••••••.• Boldado•••. Juan Carrión Morena •••••••.•• Cadiz.
Zona de reclutamiento y reserva Ciudad Real, 6. Reoluta •••• Gundemaro Siroarro Trujillo ••• Algeciras.

IReg. Car.. de Alfonso XII, 21. o de Caballería ••• Cabo •••••• Cristóbal EUas Yáñez ••••.•••• , Estepona.
2.° Depósito de Caballos sementales .••••••••.• Otro••••••• Juan Chacón Garefa•••••••••••• [dero.
[dame ••• ; ••••••••••.•••• "• •• .: ••••••••••• Otro••••••• Andrés Pozo Vallejo ••••.•••.•• Idem.
Reg. Caz. Alfonso XII, 21.0 de Caballería .••••• Otro••••••• Francisco Flores Cruz •.•••••••• Mem.

2.a•••••• ldem Iutade Barbón, 17••••.••••••••••.•••• Otro••••••• Miguel Sánchez Garcia. ~ ••••••• [dero.
ldem id. de Córdoba, 10••••••••••••••••••••• Otro ....... Leonardo Pascual. ••••••••••••. ldem.
Idam••••••• ' ••••••.••.••••• , •••••••••••••• Otro•• l ..... Antomo Y áñez Almanchal •••••• ldem.
Ldem id. de la Reina, 2 •••••••••••••••••••••. Otro••••••• Mariu.o Bonrostro Mesa .••••••• ldem.
IBón. 2.& reserva de Algeciras, 29.............. Soldado..... Manuel López Beltran••••••••.• ldem.

I Reg. Iuf.- de la Princesa, 4 .................. Cabo .••••. Adriaílo Gómez Calcerrada.••••• Algeciraa.
ldero id. de Mallorca, 13 •••••••••••••••••••• Otro••••••. José Jarque Tello.............. ldem.
ldem id. de Otumba, 49..................... Otro••••••• Jaime'Meseguer Ramos••••••••• Idem.

S.&•••••• Idem Caz. de Sesma, 22.0 de Caballería•••••••• Otro •••••• Julián Ruiz Cardón••••••.•••• ldem.
Idem......... "••. f •••••••••••••••••••••••••• Otro••••••. Emilio Ruiz Hernández•••••••• ldem.
11.0 Reg. montado de Artilleria de campaña•••• Otro•• : •••. José Martinez Cervantes .••••••. ldem.
ldem••••••••••.•••.••.•••••••••.•••••••••• Otro ....... Alfonso.Garcia Martinaz•••••••• Idam.
Comandancia ArtilIeria de Cartagena••••••.••• Otro••••••. Luis GonzáJ.e7I Requena••••••••• ldem.

r,g. InlanterlA de Alcántara, 58••••.••••••••. Otro••••••. Antonio Ordaz Miguel. ••••••••• ldem.
Idem•.••..••.••......•••••••.•••••••••••••• Otro •••••• Francisco Algarra Vivó.....•••• Idem.

<i a Idero id. de Asia, 55 •.•.•••••••••.•••.•••••• Otro••••••• Enrique Lage Arés•••••.••.•.•• Idem.
. .••••• ldem Dragones de Numancia, 11.0 de Caballería. Otro••••••• Vicente Jimeno Sanahuja•••••• Idem.
, Zona de reclutamiento de Gerona, 31 •••••••••• Recluta .... Celestino Corchero Simón•••.••• 13aroelona.

IIdem....................................... Otro •••••• José Peiró Vilar ••••••••••••••• Gerona.

romandancia Artill"la de Pamplona•••••••••. Callo •••••• Julián Barbarin Echarri••••.••• Lérida.
Regimiento Infantería de Aragón, 21 •••••••••. Otro ••••••• Antonio Marin Buil.•••••••••• Idem.

ó.a ~ •••• Idem id. de Bailén, 24.•••.••••••••••••••••••• Otro ••••••• Loreu'tO Ijalva López•••..••••• Idem.
Idem id. del Infante, 5. lO ........... lO ~ ..... Otro••••••• Salvador Izquierdo Fernández••• Idem.
ldem Cazadores de Almanaa, 13.0 de Cáballerta. Soldado •••• Juan Gallego Iglesias •••••••.•• ldem.

\Idem Infanterfa de Valencia. 23••••••••• · •••• Cabe ••.••• José Durán Méndez•••••••••••• :E:stepona.
6 a Idem id. de la Lealtad, 80.................. lO Otro••••••• Pancracio Merino del Pozo .••••• Idero. -

. •• • • • , Idem••.••••••••••••••.•••••••••••••••••••• Otro ••••••• Bias Garrón Ruiz•.•••..•...••• Idem.
IIdem ••••••••••••••••••• , •••••• '~,' ••••.•••• Otro, • ~ •••• Francisco Santalnaria•••••..••• Lérida.

~ldein id. de Murcia, 37 .. lO ...... lO' ....... , • Otro•• ~ •••• Maxiroino Comeselle Martinez •• Algeciras.
s.a.... ,. ldem id. de Zamora} 8••.••.•.••••••••••••••• Otro••••••• Herroeuegildo Vilela Lama.•.••• Idem.

ldem id. de Ceriñola, 42••••.•••••••..••••••• Otro ....... Ernesto Rodriguez Martinez. ••••• Idem.

Baleares !Idero id. de Mahón, 63 •••••••••••••••••••.•. Otro••••••• JoSé Verp:e Querol. ............. Mallorca.
•,Comandancia de ArtiUeria de Mallorca•••••••• Otro••••••. '.Antonio Ferrer Escandell.•••••. Idero.

Idem íd. de Geuta........................... Otro••••••• Juan Moreno Miuser ••••••••••• AIgeciras.
Idem ....... , ••.••••.•••••••• , ••• 0. , ,., ..•..•• Otro••••••• Francisco Guardia. Ruiz .••••••• Cadiz.

Gllhj~l1\u m\lUar Idem, , ••••...••.•••••.•••••••.••••.•' •••••• Otro••.•.•• Cristóbal Izquierdo Viejo ...•••• Idem.
de Geuta... Regimiento Infauteria de Ceuta, 60..•••..•••• Otro~....... Cándido Halera Aranda •.•.• ; .• AIgeciras.

Idem ..••••••••.•.•.• , ••••• , ................ Otro.•••••• Andrés Morales Montilla .•.•.•• Idem.
. Idem id. del Serrallo, 69...... lO ••••• lO lO •••• Otro••••••. Vicente Cabrera Reina••••.••••• ldem.

Licenoiado de Infantería de Marina •••••• " ••.• » Miguel Salmerón López ••••••••. (dero.

José Plaza Valero ............. : ldem.
José Serreta Pages•••..•••••••. Gerona.
llsidoro Méndez Gamito••••.••• j Estepona.

Paisanos, hijos de individuos del Cuerpo .•••••• ) <Antouio Urrutia Fernández. , •.'. Málaga.
j!J'rancisco Manruoia Castillo.•••• ldem.IPedro Lupiañez García .•• ',' •••• Estepona.
Leundro Vioente Núnez••••.•••• Lérida.
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Re8ioD,l'! Cu~rpo! á q1;\1l pert,¡ln.,e\l¡m j Cla.aeJ NQMJ3..BJr.S Comandancias
á que són deitlillldos

.. .. .. . . . -
E19YUe C~a »müto............. GuipÚ~coa.

Juan Morte Castelló ..••••••••• Valencia.
Manuel Santolah.aGodé •..••••. Lérida.

· JQ,sé Hernández Perales •..•.••. Malloroo.. Rafael Robles Clarós ..•••.•.••. Ma.laga.
Felipe González González .••••.• Guipúzcoa.

Paisanos, hijos de individuQIl .del Cuerpo..•••• l> Mauuel Nicnlás Gareia .••..•.•.. [dem.
l,ot'lé Duque GÓmez ••••••••••••• Cádiz.
Ramón Mateas. Caatejón .••••••. Mallorca.
Mm;l,uel López Jimérlez.•.••.•.. Idem.
D•. Ricardo BermElllo López .••.•• Este~na.

· JMquin Casado ,Martinez•..•.•. Léri a.
· JJJmili.o Vega .Alonao••••.••••••• Barcelona.
./

.. . ., ", - . . ~ .. .- . . .: ' .. , ..
M~drid 28 de agosto de 1909. Franch.


